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LA CUESTION BATALLONA

Hecha la paz en Filipinas, y libre el 
Gobierno de las preocupaciones que por 
este lado tuviera, ha llegado la ocasión 
de tratar con decidido empeño lo que 
tanto afecta al presente y al porvenir de 
la Guardia Civil.

Después de una campaña tan cruenta, 
terminada felizmente; cuando ha cesadó 
la crisis tremenda porque el Archipié­
lago ha atravesado, proceden las rectifi- 
caeiones observadas en el curso de la 
campaña, la enmienda de los errores que 
solo en una completa calma y en una 
normalidad absoluta han podido sub­
sistir.

Uno de esos grandes errores, ¡quién 
podrá negarlo!— ha sido el sostenimiento 
de la Guardia Civil exclusivamente indí­
gena, origen de las constantes defeccio­
nes que por primera vez,— aunque sea 
con la más sarcástica impropiedad ha 
asociado el nombre más prestigioso á la 
más infame de las villanías.

Si todas las cosas requieren su tiempo 
y su razón, esta que tanto nos preocupa 
está en su punto de madurez que es pre­
ciso no desaprovechar.

Consecuencia indispensable de la la­
bor destructora de la guerra, es la obra 
reconstituyente de la paz, el afianza­
miento de nuestro dominio y nuestro po­
der para que nunca por confiados pueda 
herirnos nuevamente el separatismo.

Para evitar las contingencias del por­
venir, ninguna garantía tan grande 
como la Guardia Civil, que está en con­
tacto con los indígenas en aquellos vas­
tísimos territorios.

Y  por si la lógica no era bastante, los 
hechos han venido á demostrar que la 
actual es en Filipinas la negación más 
absoluta de lo que significa ese nombre 
respetable.

Esto es lo que hace falta que sepa todo 
el mundo, los representantes de la Na­
ción y la Nación entera; y como en el 
parlamento es donde se ventilan estas 
cosas, que «n el parlamento se exponga 
]a necesidad imprescindible de llevar 
á Filipinas verdadera Guardia Civil, 
porque la continuación de la actual,— 
aparte de la injusticia que para la Bene­
mérita impone,— es un verdadero peli­
gro y una desconfianza constante.

Es incomprensible que se sostenga 
una tropa que ha dejado el recuerdo de 
la Guardia C ivil indígena; y  para que 
así no sea, la Guardia C ivil está en el 
caso de trabajar con ahinco, ahora, pre­
cisamente ahora que se ha de tratar de 
reorganización y de reformas, porque 
si se deja pasar el tiempo, habrá pasado 
también el momento critico.

NOTICIAS Y  COM ENTARIOS

E l  IM o n te p io

Como digimo» ea nuestro anterior núme­
ro, en la Junta general celebrada, se tomó 
en consideración una Memoria d «i Ayudan­
te del segundo Tercio Sr. Valverde, y  como 
consecuencia, será explorada nuovamente 
la voluntad de los socios, por si desean ad­
herirse á lo que en ella  se propone.

El trabajo en cuestión, según nos dicen, 
es cosa completamente distinta del Monte­
pío, siquiera se inspire en el mismo hn be- nédco.
A s í  s ea

Se están haciendo trabajos cerca de loa 
señores Ministros de la Gobernación y  de la 
Guerra, para que en los próximos presu­
puestos ñguren los créditos necesarios para 
la creación de una compañía en Canarias, 
en cumplimiento á la ley que asi lo dispone 
y  que hace ya más de diez años que debía 
haberse cumplido.

jo e  1 E n  la  J u n ta  C o n a a lt lv a
sa). 1 
son 1 Siguen las buenas impresiones respecto

al proyecto de movilización de las escalas
fiU 1 de subalternos, que se dice será un hecho

ido 1 antes de terminar el actual ejercicio econó-
L Ol 1 mico.

600 1 Tomando la Guardia C ivil representaeión

MO 1
ea aquel Centro en la persona del General 
Rodríguez Ibáaez, esperamos que este señor 
defienda los intereses de U Guardia CivU.

En cuanto á las buenas disposiciones del 
General Correa, podemos ratifícar lo que te ­
nemos dicho.

El Ministro de la Guerra no opondrá difi­
cultad alguna si la Junta Consultiva emite 
su favorable iuforme.

E a  Id e a  c u n d e

Se nos dice que otro Oficial, siguiendo el 
ejemplo de su colega del tercer Tercio, ha 
solicitado el pasea Filipinas fundándose en 
poderosas razones de carácter legal.

La atmósfera se va haciendo y la razón 
triunfará si se la mantiene con fe y ener­
gía.

IM u n io lp a le e  m on ta d os

Nuestro respetable amigo el conde de Ro- 
manones, Alcaide de Madrid, está decidido 
á crear e l Cuerpo de municipales á caballo, 
y como éste es asunto que interesa á la 
Guardia C ivil, por los tan repetidos servi­
dos impropios de su Instituto que se ve 
obligado á prestar, se nos figura que tarda 
mucho una cosa que estando montada en 
Barcelona y otros puntos, en la capital de la 
nación luchen con tantas dificultades.

Nos habíamos hecho á la halagadora idea 
de que para el próximo Carnaval funciona­
ría el nuevo servicio y por consiguiente de­
jarían de prestarlo la fuerza de la Guardia 
C ivil de Caballería.

¿Será posible que las buenas disposiciones 
del Alcalde encuentren un obstáculo insu­
perable para el señor conde..?

C o n s e jo  e n  JPa lao lo

El celebrado el jueves, bajo la presidencia 
de S. M. la Reina, en el Regio alcázar, no 
tuvo importancia alguna.

El Jefe del Gobierno no asistió al Consejo 
por haber sido ayer el aniversario del faile- 
cimieatu de su señora.

R1 Ministro de Estado hizo el acostumbra­
do discurso-resumen de política interior y 
exterior, sin hacer comentarios, limitándo­
se á dar cuenta a S. M. de los telegramas re­
cibidos de Cuba, en los que se consigna que 
el General Blanco prosigue su viaje m ilitar 
y  que del mismo se esperan buenos resul­
tados.

También el Sr. Gullón manifestó á la Au­
gusta señora, que el General Primo de Ri­
vera insiste en regrosar pronto a la Penia- 
sula, á consecuencia de su delicado estado 
desalud, y por último, leyó un telegrama 
en que el General Maclas anmncia su llega ­
da á Puerto Rico y  haberse hecho cargo de 
aquel Gobierno general.

El Ministro de la Gobernación puso á la 
firma de E. M. ios decretos de permuta de 
destinos de los Gobernadores civiles de Ca­
narias y Ciudad Real.

El Consejo duró escasamente una hora.

S O C IO S
d ©  d ©  S o G o r x - o s  JVJIxi.-
fU LO fit c c t A ©  f e t U © o i d o

O F I C I A L E S

Capitán y  primeros Tenientes retirados 
D. Antonio Aceituno Núñez, D. Antonio Ber- 
deguer Vila y D. Manuel Lapena Fol y de 
activo D. José González Rodríguez, respec­
tivamente.

TROPA

Segundos Tenientes retirados de la escala 
de reserva D. Bartolomé Ruíz Alvarez, don 
Manuel Sánchez Archillas, D. Manuel Gon­
zález Rublo y D. José Gago Ramajo.

Sargentos Antonio Bellée Maña, Pablo Cár­
denas Durán, Manuel Mazota Portao y  Ro­
mán García Caballero.

Guardias Eustasio Recuero Garrido y  Pru­
dencio Royo Ollero.

De activo', Sargento José Dumont Fer­
nández.

Cabo Lorenzo Agenjo Soler.
Guardias Santiago Rodríguez Gómez, Cle­

mente Lapuente Serrano, Antonio Plaza 
Barrueco, Francisco Sancha Mungni, Nicolás 
Antonio y José Martin Samaniego.

F lM  LOS INSTILES
VOTOS A  FAVOR

P u e s to  d e  A lm a n d o z  (Navarra)

Cabo Salvador Sagúes Peroaz, Guardia 
primero Joaquín Elcano Imazarren y segun­
do Francisco Aguirre Vicente.

P u e s to  d e  A s u l la fu e n t e

Guardia José González Sánz.

P u e s t o  d e  B u ñ o l  (Valencia)

Corneta Severiano Calpa Narbón.

Domingo 6 de Febrero de 1898
itsn

PERMUTAS
Juan Bota Achartell, Guardia segundo de 

la Comandancia de Baleares, puesto de Ma- 
hón, desea permutar con otr# de su clase de 
cualquiera de las de la Península.

R E A L  O R D E N

C la a c fl d e  t ro p a .—D e s t in o s .  — G u a r ­
d ia  C i v i l . —U lt r a m a r

Exemo. Sr.:—En vista del escrito que el 
Director general de la Guardia Civil dirigió 
á este Ministerio en 21 de Agosto último, 
cursando instancia promovida por el Cabo 
Jnan López Prieto, en súplica de que se le 
conceda el pase á la Isla de Cuba con el em­
pleo de Sargento, comprometiéndose á dejar 
su familia en la Península por contar con 
recursos para atender á sus necesidades, el 
Rey (q. D. g.}, y  en su nombre la Reina Re­
gente del Reino, ha tenido á bien resolver 
que, existiendo en la actualidad personal 
excedente en la plantilla reglamentaria de 
las clases de tropa de los Tercios de la refe­
rida Isla, se incluya al interesado en rela­
ción de aspirantes para que, eu concurren­
cia con los demás, pueda ser destinado ea 
ocasión de terceras vacantes que deban cu­
brirse, haciéndose extensiva esta medida á 
los Sargentos y Cabos del mismo Instituto, 
los cuales, si fuesen casados, habrán de jus­
tificar ai solicitar la inclusión en la escala 
de aspirantes al pase á ia mencionada A atl- 
lia, que cuentan con los recursos necesarios 
para dejar á sus familias debidamente aten­
didas en la Península.

De Real orden lo digo á V. E, para su co­
nocimiento y  demás efectos.—Dios guarde 
á V. E. muchos años.—Madrid 14 de Enero de 
1893.—CORRBA..

COLABORACION INEDITA

CARA_FRUTA
CUENTO SOBRE MOTIVOS DE LX VIDA 

' DE CAMPAÑA

Entre el Cabo Saco y el ranchero Quinco- 
ces se bastaban para tener en jutrga conti­
nua á todo el batallón, que eu el vivac acu­
día en masa ai sitio en que ellos preparaban 
los ranchos, para reírse de sus atrocidades 
y  de sus dichos.

Era de ver el furriel empeñado en que 
Qulncoces aprendiera á leer, sentado en un 
mojónete dei terreno, con la pringosa car­
tilla sobre las piernas, mientras el ranche­
ro deletreaba torpemente, de rodillas ante 
el dómine y la tropa esperaba, ansiosa de 
reírse, las equivocaciones del ranchero.

éilh
—Ac, 00, av....
—Que no ladres.
—Ai...
—Pero, beduino, si no te he pegado ¿para 

qué dices ay?
—Pero si estoy leyendo.
T ya estaba armada la gresca.
La cartilla rodaba por el suelo, hadan co­

rro lo.s demás y empezaba la fundón de t í­
teres, que muchas veces acudía á presenciar 
el mismo-General de la columna.

Saco y Quincoces entraban siempre en los 
pueblos, con la columna, cargados los ma­
cutos de gallos, patos, pavos, tabaco, caña 
de azúcar y, en fin, eran unas escobas por 
donde quiera que iban.

En ei batallón había un Teniente que 
ellos habían bautizado «el Teniente Cata­
plum,» porque era un sempiterno refunfu­
ñón, no mala persona, pero sí molesto por 
sus Hgoitorfirías.

El furriel y  el ranchero le tenían declara­
da guerra, de tal modo, que no pasaba día 
sin que le hicieran tres ó cuatro trastadas» 
que hacían reír estrepitosamente al Capitán 
cuando Cataplúm, indignado, le daba parte 
de ellas.

El castigo consistía siempre en una re­
prensión que acababa del mismo modo el 
Capitán:

—Me teñóla el batallón revuelto entre los 
dos; y á usted como Cabo, y á ti como mos­
trenco, á los dos os voy á sentar la mano.Silos ponían la cara triste.

—Fuera de aquí,—les decía el Capitán 
volviendo la cara por no reírse de la cara de 
ambos.

V los dos se alejaban tomando buena nota 
de las palabras rebuscadas del Capitán para 
repetirlas adulteradas por su ignorancia.

Y  en la ranchería estaban ya esperándo­
les los demás soldados para ver el sainete 
en que Quincoces era el furriel y  el furriel 
actuaba de Capitán.

¡Cuántas veces escondido entre los árbo­
les más cercanos asistía el mismo Capitán á 
la representación que acababa con una dis­
persión general á cogotazos cuando U  jáva- 
ra subía de punto ó tocaba á lo vivo.

El Teniente Coronel estaba enterado de 
todo; pero se batían muy bien los dos revol­
tosos y  á veces hasta prestaban un buen 
servicio matando el mal humor de la tropa, 
y no se daba por entendido.

*• •
El Teniente Cataplúm, no por ser redon­

do como una pelota y  no por peinar canas y 
tener la nariz encarnada y de la figura de 
un boniato, dejaba de acariciar sus preten­
siones de conquistador, y ya alguna voz el

y

furriel le había sorprendido rondando por 
iws bohíos dei ensanche de los pueblos.
¿^Un día se apoderaron Quincoces y el Cabo 
después de sjstener fuego contralla gente 
de un bohío, y  de ponerla eu fuga, aunque 
eran bastantes insurrectos para aos uum- 
bres solos, de un arca llena de trapos que 
sin duda habían constituido el guardarropa 
de una mujer de estraialariu eusto.

Y como aquello para algo había de servir, 
concibieron el^pr^jeuto de darle un broma­
zo aljTeniente Cataplúm, paralo cual el fu­
rriel se apresare a eseriuir uua carca, tra­
tando de desfigurar la letra eu ella, en estos 
términos:

«Esta noche á las nueve en la Calzada 
Real, en ei cuarto bohío fuera de trincueras, 
esperamos á usted yo y  mi hermana ia ru­
bia. Usted pasa de largo y  las dos iremos á 
buscarle en las piedras de oni'rente. Mucho 
silencio. La que usted sabe.»

No era hombre ei Teniente Cataplúm ni de 
faltar á una aventura de faldas por miedo 
ni de dejarse atrapar en una emboscada.

Asi que cuando el soldado mas bruto de la 
compañía le entregó la carta, diciéndole que 
una mujer se i »  había dado para él» se ciñó 
el revólver y  machete, puso en un esporti­
llo pequeño unos racimos de uva moscatel, 
que de Aragón le había enviado con m il pre­
cauciones su amantísima esposa, y se dijo 
satisfecho:

«Esto si que no io habrán comido ellas en 
su vida; el triunfo es seguro.»

Y ya muy cerrada la noche, se dirigió al

V": i r 4I\

punto de la cita, en la penumbra de cuya 
puerta estaban Quincoces y el furriel vesti­
dos con chillonas faldas, con un pug de mu­
chos colores sobre los hombros cada uno y 
pañuelos de hierbas á la cabeza.

El Teniente esperó en las piedras y  los dos 
se acercaron á él, preguntándole en primer 
lugar con voz atiplada, después de llamarlo 
«pancho querido» á cuál de lag dos quería.

El compromiso era gordo para Cataplúm, 
pues si una de las hermanas suplantadas 
le gustaba, gustábale más la otra y optó por 
evadirse dando una contestación ambigua y 
convidándolas á uvas.

¡Irles con uvas á Saco y Qulncocesl Púas si 
ellos hubieran firmado compromiso de no 
mantenerse más que con eso en toda su vida.

Y mientras el Teniente gozaba en su triun­
fo y discurría por cuál de las dos habla de 
decidirse, los otros pelaban los racimos á 
toda prisa, no sin darle á él algún grano en 
la boca incitándole al deseo.

Ellos no habían contado con la huéspeda, ó lo que es lo mismo» no sabían que el Te­

niente estaba dispuesto á dargosto al revól­
ver á la primera sospecha.

Y á Quincoces se le olvida su papel y'con 
voz de hombre exclama:

—¡Redios, y que buenas están las. uvasi
El Teniente Cataplúm dá un' salto,,mon,ta 

el revólver y  dispara, y salen corriendo Saco 
y  Quincoces perdiéndose en la sombra, mien­
tras el Teniente parecía el Dios de las tem ­
pestades lanzando rayos en forma de balas 
de revólver.

Los dos fugitivos se amparan entre Unas 
matas y de a llí salen presa del mayor es­
panto.

Un avispero azuzado por tan súbita llega­
da, dio un verdadero combate entre sUs ca­
ras y sus manos.

Como pudieron, escondiendo la ropa de 
mujer en una zanja, llegaron á la compañía 
que iba á reforzar las trincheras, á tiempo 
que el Capitán preguntaba por ellos.

El Teniente Cataplúm pasó por el bohío 
bascando á los traidores y ¡horror! vló que 
la rubia departía muy acaramelada con un 
Sargento muy buen mozo, de artillería.

Todo volvió á quedar eu calmar cuando 
Cataplum dió parte al Teniente Coronel de 
que habla caído en una terrible emboscada 
de la cual á tiros había podido librarse.

El Jefe y el Capitán de la compañía de 
Saco y Quincoces se guiñaron el ojo y se 
entendieron.

Quedó todo en el misterio.
A l día siguiente la risa era general.
El furriel y  el ranchero, con las caras co-

O i

mo botas, sentados en un escalón de la.plaza» 
tristes, desconocidos; y toda la tropa, para 
hacer más amargas sus horas, sentada fren­
te a ellos y  diciendo á gritos:

—Quincoces, ¿no das hoy la cartilla?
José MUÑÍZ DE QUEVJfiDO 

(Prohibida la reproduceión)

LLAMAMIENTO AL
COLEOlO Y ASILOS

Por haberles correspondido por su turno 
reglamencario, han sido llamados para su 
ingreso en ei Colegio y Asilos de huérfanos 
del Cuerpo, los aspirantes que figuran á conr 
tinuauion:

Para Guardias jóvenes: Francisco Rabara 
Santapan, Emilio A lvarez Trashorras, Pedro 
Vista Muñoz, Gonzalo Enciso Arribas, Juan 
Sáez Serrano, Ramón Martínez Yaldenebro, 
Arturo Marcos tiánz, Bernardo García Prieto 
y  Francisco del Río Aguiiar. -

Para huérfanos: Juan García Molina.
Para huérfanas: Dolores García Molina, 

Francisca Prieto Ramos y Aurelia Celada 
Otero.

SOCORROS MUTUOS

ADHESIONES Á UNA IDEA
El artículo de de D. José Salcedo Can- 

del, sobre la benéfica asociación, ha pro­
ducido un gran movimiento de opinión, 
que se patentiza en multitud de comuni­
cados y trabajos de adhesión á la acerta­
da idea dei digno Cabo de la Benemé­
rita.

En la imposibilidad de publicar hoy 
todo lo recibido, aunque insertaremos 
en lo sucesivo todas las opiniones sobre 
tan importante cuestión, damos los nom­
bres de los adheridos, en la inteligencia 
de que todos coinciden en aplaudir el 
trabajo del referido Cabo.

Todo cuanto recibamos perteneciente 
al caso de referencia empezaremos ¿ pu­
blicarlo desde el siguiente número-por 
riguroso turno.

He aquí los nombres de los comuni­
cantes:

Dionisio Rivero Cubero, Comandante 
del puesto de Tordesillas.

José Fernández Ruiz,Guardia de Verja
Ildefonso Quirós, Guardia de Alcalá 

del Valle (Cádiz.)
Mariano Iglesias, Guardia de Getafe.
Enrique Payá, Cabo de Bonete (Alba­

cete.)

Ayuntamiento de Madrid



A ík ) T I EL HERALDO DE LA GÜARDU CIVIL

Juan García Aguilar, Cabo.
Antonio Alcoba, Guardia primero.
Manuel Medina, Guardia.
Andrés Aldana, ídem.
Blas Izquierdo, Ídem.
Francisco González, ídem.
Félix García Palacio, ídem.
Todos de Casabermeja (Málaga.)
Juan Martínez Ulan, de Totana.
Antonio Escudero, Guardia"de Lubián 

(Zamora.)
Gerónimo Peña, Guardia de Larroca 

(Lérida.)
Segundo Martínez, Cabo de Plasencia 

(Guipúzcoa.)
Andrés Casas, Cabo de Turón(Málaga.)
Fernando González, Guardia de Lora 

del Río (Sevilla.)
Marcelino Mallen, Guardia primero.
■Daniel Cotrina y Pablo Ignacio, de 

Albitrquerque (Badajoz.)

ticadas por el Guardia en formación, en co­
lectividad, ¿por qué no se ha de hacer esa 
reprensión en el oportunísimo momento de 
notarse la falta? Sí; ¿por qué no se ha de 
puntualizar—con los buenos modos propios 
de quien está obligado á demostrar educa­
ción esmerada—la incorrección cometida, á 
presencia de todos los Guardias del puesto, 
para que el incorrecto se enmiende y los de­
más procuren no incurrir en la incorrección?

Lo que sí es originario, con razón sobrada, 
de disgustos es el exhibir en la misma rela­
ción de castigos, el nombre del que manda 
con el del que obedece; como el reprender al 
Comandante del puesto delante de sus su­
bordinados; pero dentro de una misma cate­
goría no vemos provechosos los aislamientos 
de individuos para hacerles reflexiones que 
semejan antídotos de dolencias generales.

El Cabo CLARIDADES

HE A i j J L  M i l
LOS CASTIGOS 

XIV

Soy enemigo acérrimo de las reprensiones, 
como de los castigos; pero conviniendo en 
que es necesario emplear unas y otros para 
fortalecer la disciplina, conteniendo al indi- 
vldno que .se lance por la peligrosa pendien­
te de las Infracciones, no estoy de acuerdo 
con los que sostienen la teoría de que al 
Guardia se le debe hacer la reprénsión á so­
las, esto es, individual.

Todo el que ejerza un mando en la Guardia 
C ivil—como en cualquiera otra porción de la 
colectividad Ejército—debe saber de memo­
ria, para practicarlo siempre, el artículo 6.® 
del título l.® del Reglamento Provisional 
para el Detall y  Régimen interior do los 
Cuerpos del Ejército, que dice:

«La discreción es una de las primeras do­
tes que han de notarse en todo el quo ejerce 
mando.

^Moderado en el tono, sobrio y medido en 
las palabras aun cuando reprenda; parco en 
ademanes; suave en el decir; enérgico en el 
acentuar, el superior no ha de prodigar las 
reprensiones sino usarlas con muy fundado 
motivo; concretarlas, precisarlas y d ir ig ir­
las al necesario objeto, procurando siempre 
armonizar la entereza y gravedad de la 
amonestación, con lo afable exquisito del 
trato.»

Dentro dcl espíritu d^l copiado texto, no 
está bien en mi criterio, que forzosamente 
haya de encontrarse solo todo inferior al ser 
reprendido por sus superiores, por haber in­
currido en algún desliz ó falta leve ó más ó 
menos grave.

Las advertencias, consejos, excitaciones, 
reprensiones, etc., deben hacerse á los Guar­
dias en formación, concretándolas al Indi­
viduo ó individuos que á olio hubieren dado 
margen para que les sirva do saludable es­
carmiento y vean los'demís que el camino 
seguido por>él ó los compañeros reprendidos 
no ofrece otra oosa que disgustos.

Con hacer las reprensiones individuales, 
lo que se logra es nutrir inconscientemente 
el exagerado amor propio de los Guardias 
que no rinden parias á la debida subordina- 
cün, además do esteren antítesis esta teoría 
con la práctica seguida para los castigos.
■ Sabido es que todo castigo impuesto en 
cada Tercio se consigna en una relación que 
ocupa el lugar número 4 en la tabla de órde­
nes de cada puesto, para cada uno de los 
cuales se saca al efecto una copia; en cuyo 
escrito se expresa el empleo, nombre y ape­
llido del individuo. Comandancia á que per­
tenece, falta en quo ha incurrido y correcti­
vo aplicado.

¿Y con qué ñn se hace público este docu­
mente?

No creo sea otro que con el de evidenciar á 
los Guardias todos la justicia con que se obra 
dentro de la Institución, castigando al que 
delinque, cuya enseñanza puede aprovechar 
el Indididuo celoso de su prestigio, para no 
caer en el pecado de la falta, que sabe lleva 
irremisiblemente aparejada la penitencia 
del castigo.

Luego si públicos se hacen los castigos, 
que son más dolorosos para todo sér que en 
algo se estime, ¿por qué han de tomar carác­
ter reservado las reprensiones, que solo tien­
den á evitar aquellos?

Existen además otras muchas circunstan­
cias en apoyo de mi opinión, que no puedo 
expresar hoy por vedármelo la brevedad im­
puesta a mis trabajos periodísticos, reco­
giendo únicamente para muestra uno de los 
más frecuentes casos en que se ven obliga­
dos los Comandantes de puesto á hacer ob­
servaciones ó reprensiones á sus Inmediatos 
inferiores.

Cuando todo Jefe de puesto cita á sus 
Guardias en la sala de conferencias para 
nombrar el servicio del siguiente día, á la 
hora señalada, suelen originarse pequeñas 
Incorrecciones, que es indispensable corre­
g ir  si el Sargento ó Cabo, cabeza del desta­
camento, no olvida—como olvidar no puede— 
que la disciplina es condición precisa para 
la vida do las tropas. Y si consiente hoy una 
Incorrección, mañana tendrá que tolerar fa l­
tas y quién sabe si muy pronto se verá obli­
gado á encubrir delitos, para más tarde caer 
envuelto en el deshonor más completo.

Pues bien, on el caso de reprender esas in­
correcciones, que ee lo más corriente, prac-
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otras cosas que las viudas suelen realizar y 
que yo me reservo por favorecerlas en algo, 
que no sen acreedoras, por lo que constan­
temente vemos todos los días en ellas.

El Exorno, señor Direct >r general de la 
Guardia Civil, es el único, que sin duda al­
guna ha de ocuparse de este asunto, estu­
diándole profundamente y en pro de los in­
dividuos del Instituto que tan acertada­
mente dirige; pero en el caso de que todos 
en el sentido propuesto sean forzosamente 
socios, como hoy ocurre en las derramas ac­
tuales, y cuya modificación del reglamento 
es exclaslva competencia de nuestro digno 
Director.

Asi, que apoyemos entre todos los compa­
ñeros á José Salcedo Candel y acojámonos á 
un ingenio que da á luz el porvenir del 
Guardia Civil.

Mariano IGLESIAS HIDALGO

A pesar de haber fracasado involuntaria­
mente y por causas agenas del ilustre ini­
ciador de la flor cuyo ambar hubiéramos 
percibido á nuestra vejez, parece ser que •! 
ambiente en que algún tiempo hubiéramos 
respirado desahogadamente, á juzgar por 
las partes de oxigeno de que estaría com­
puesto, hoy se ha vuelto en una completa 
transformación de densas nieblas, que pri 
van de penetrar á los rayos de un sol de 
Abril á esplendecer á nuestros corazones, 
hoy tristes, á causa de haberse marchitado 
la planta on que todos teníamos puestas 
nuestras esperanzas; pero como quiera que 
esta es la última que el hombre pierde, aún 
espera ansioso respirar el dulce aroma de 
una segunda planta que espero ha de sur­
g ir  de un pensamiento, lejos de dar hoy á 
luz lo que acaso á muchos no habíaseles pa­
sado por la imaginación, en forma tan bene­
ficiosa para la vejez de los individuos qne 
prestan su servicio en el benemérito Insti­
tuto de la Guardia Civil; más una adalla, 
para que eche una buena flor, es muy nece­
sario de que su floricultor esté constamento 
cultivándola, para que el aroma que despi­
da vaya á penetrarse clandestinamente por 
los órganos respiratorios hasta llegar al 
corazón del ser humano, es un motor que 
embelesa á la persona, que la encanta y la 
presta deseos de alcanzar lo que la brinda 
aquella planta aromática.

En el semanario de su digna dirección nú­
mero 222, aparece inserto un dulce pensa­
miento; es una segunda planta que sin duda 
alguna producirá un hermoso fruto, siem­
pre que por quien puede realizarlo lleve á 
la práctica las buenas y acertadas razones 
que expone su autor José Salcedo Candél; 
pues aunque se trata del artículo que acaba 
de publicar el ilustre semanario, nótase de 
paso alguna de'flcencla de literatura, que 
mucho mejor fuera de un reputado escritor, 
pero sin dudar en nada, Salcedo resulta ser 
hoy vn iniciador del porvenir de la clase de 
tropa del Cuerpo á que pertenece; tan poco 
es de los malos pensamientos que ingenio 
humano redacta en las columuas de su ilus­
trado periódico, porque si bien es quo no 
goza de aquella instrucción literaria de que 
otros muchos están bien dotados, pero no 
obstante, el autor demuestra suficiente por 
medio de las columnas de este semanario la 
idea que sustenta en su ingenio, con un por­
venir para la vejez de sí mismo y ia de sus 
semejantes y compañeros.

Son, pues, las razones expuestas (esto su­
poniendo el caso de que por completo fra­
casara el Montepío) que se haga una modi­
ficación al reglamento de Socorros Mutuos, 
en sentido de que las cuotas se aumenten á 
20 céntimos para cada uno de los que men- 
sualmente'causen baja en el Instituto, ya 
sean retirados, licenciados, inutilizados ó 
fallecidos en activo y los inutilizados en el 
curso del servicio, aunque las derramas de 
defunción el escritor Salcedo parece querer 
abrazar hártalos ya retirados ó licenciados, 
caso que éstos pudieran continuar pagando 
las cuotas quo forzosamente todos tenemos 
en la actualidad señalada de 10 céntimos; 
psro es necesario prescindir de los licencia­
dos y retirados en la actualidad y acoger­
nos á los que fallezcan en activo ó inutiliza­
dos en el curso del servicio, puesto que pa­
rece ser que la optación unánime del com­
pañerismo se inclina á querer abonar por 
cada uno de éstos que causen baja, la cuota 
de 20 céntimos por individuo, y de esta for­
ma llegaría el día de quedar aquellas derra­
mas sustituidas por las que actualmente se 
establezcan; asi los retirados, inutilizados, 
licenciados y viudas en activo, tendrían el 
sustento para si y sus familias, sin necesi­
dad de Implorar la caridad pública como 
hoy frecuentemente estamos viendo con mu 
chos de nuestros compañeros anteriores.

Para obtener aquellos beneficios, es con­
veniente estipular los períodos siguientes: 
tendrán derecho á estas derramas; primero, 
todo aquel que por la edad reglamentarla 
tenga necesidad del retiro; segundo, el que 
se retire llevando 2ó años de servició, con 
tal que las nuevas derramas haya pagado 
por lo menos el espacio de dos añus y terce­
ro, los inutilizados en el curso dol servicio 
y fallecidos en activo, soa cualquiera el 
tiempo quo lleven de servicio, con lo cual 
conseguírídse también de que las nuevas 
derramas fueran nereditarlas á partes igua­
les, á fin de evitar quo un Tenorio se apro­
vechara del sudor que dejó otro que estuvo 
luchando 25 años con los rigores más senti­
mentales á cuatro ó cinco hijos que lloran 
amargamente la ausencia de su padre, con

premio, que sirva do estímulo y galardón á 
la querida Guardia Civil, la única fuerza 
que tenemos contra los malhechores; la úni­
ca garantía de la gente honrada.

Nuestra enhorabuena á esos valientes y 
dignísimos beneméritos.

Socorros mutuos para
la clase de tropa

En este ilustrado semanario, fecha 23 de 
los corrientes, se halla Inserta una proposi­
ción bajo el tema «A  la clase de tropa de la 
Guardia C ivil», firmada por José Salcedo Can­
del, referente á la organización de una So­
ciedad para socorrer á la desventurada y 
aludida clase, cuya idea la encuentro bien 
fundada y digna de que se tome en conside­
ración contando como siempre con la ayuda 
de su indiscutible como valioso concurso, 
adhiriéndose á ella en todas sus partes y 
cuantos individuos en mi presencia le han 
dado lectura; pero sin dejar de hacer preci­
samente á la vez una ligera aclaración ó 
ampliación, que á mi corto entender no ha 
dejado bien definida su autor el firmante, y 
es la siguiente:

Sabido es por todos los que vestimos el 
honroso uniforme que muchos padres do fa­
milia pierden desgraciadamente su salud á 
causa de las azarosas fatigas del servicio, y 
al quedar Inutilizados se les da la licencia 
forzosa al no reclamarla aquellos por que no 
hay otro remedio, cuyos sóros, sin otro con­
suelo que el de Dios, no tienen otro recurso 
que ol do implorar la caridad pública para 
su subsistencia, si es que quedan en estado 
de poderlo verificar.

Señor Director: Con el más profundo sen­
timiento protesto ante tal anomalía y como 
tradicional ejemplo por encontrar dicho pro­
ceder tan inhumano como absurdo en ün 
Cuerpo cual lo es la Guardia Civil, modelo 
de virtud, amparo de desvalidos y única 
verdad que en estos tiempos queda, por cu­
ya causa no debemos consentir la continua­
ción de sucesos tan lastimeros come diaria­
mente lo comprueban las cartas de caridad 
que circulan por lo* puestos, pudiéndose so­
correr á los que tuviesen tan fatal suerte 
con la misma cuota que á los licenciados por 
edad reglamentaria, pues solo al individuo 
quo así lo desea, podría originársele el des­
embolso de unos cuantos reales al año, los 
cuales podemos despreciar en pro de una in ­
versión tan justa como benéfica.

Ruógole encarocidameate señor Director, 
influya si lo cree procedente, con nuestro 
padre y dignísimo Sr. Director General del 
Cuerpo, acerca de la organización de dicha 
Sociedad, y una vez llevada á cabo, estamos 
segaros que el cielo vendecirá á los bienhe­
chores, pudiendo llevar entonces con letras 
claras ó intelegibles el verdadero dictado 
con que se encabeza; y no teniendo más na­
da que decir para constancia, le ruego la In­
serción de la presente si la considera opor­
tuna.

Uno de tantos

El que acaba de prestar la Benemérita de 
Valencia al mando del Capitán D. Antonio 
Soriano, es de una importancia grande.

He aquí el hecho:
Desde hace tiempo, la puerta llamada de 

Ruzafa viene siendo teatro de crímenes atro­
ces, que quedaban siempre impunes.

Ocurrió el último en ia Nochebuena, en 
que fué asesinado en aquel lugar un ve­
cino.

La Guardia C ivil perseguía con constan­
cia á los autores de tantos delitos.

En la madrugada de anteayer, 44 Guar­
dias mandados por el Sr. Suriano, rodearon 
varias casas del barrio de Castells, aguar­
dando á que despertaran sus habitante».

A medida que estos último» abrían sus 
respectivos domioHlos, la Guardia Civil, 
dispues de registrar sus viviendas, prendió 
á veinte hombres, qne condujo -maniatados 
al juzgado de Sales, donde pasaron todavía 
fraccionados en pequeños grupos y donde se 
les interrogó minuGiosamenté.

Han ingresado doce en la cárcel de San 
Gregorio, donde han quedado incomunica­
dos.

Júzgase por el aparato desplegado que se 
trata de un servicio importantísimo, enca­
minado á descubrir el funesto caciquismo 
de la Puerta de Valencia, y se dice existen 
pruebas para poder descubrir á los autores 
de diferentes asesinatos y robos realizados 
en el espacio de doce años.

Valencia entera aplaude unánime los tra­
bajos de la Benemérita, quo ha realizado tan 
provechoso «copo», esperando que los pode­
res públicos y el Director de la Guardia Ci­
v il, recompensen como se merece el servicio 
del Capitán Soriano y  fuerza á sus órdenes.

Esperamos qua no ha da ragateariales el

Debido al celo de la Guardia C ivil han sido 
descubiertos y capturado* los autores del 
crimen cometido en el pueblo de Sedolla la 
noche del 7 do Diciembre último.

Antonio Ollver Peña, apodado «Aquilino», 
y Sebastián Bravo Guirado, penetraron en 
casa de Antonie Peña, á quien dieron muer­
te y robaron cuarenta duros, única suma 
que encontraron.

Los asesinos transportaron el cadáver 
hasta una gruta de la tierra de Bedelía, si­
tuada á legua y media de la población, co­
nocida por la gruta de «Peñones rodados».

Antonio Gálvez Parrado, apodado «Cuco», 
se encuentra también detenido como cóm- 
plico.

Merecen recompensa por sus bueno» ser­
vicios, el C bo de la Benemérita Manuel Sil­
va y Guardia Cristóbal Fernández del pues­
to de Torrox, y Castro del puesto de Bedelía.

En la noche del 19 al 20 de Noviembre úl­
timo, se cometió un robo en la casa del ve­
cino de Aroche (Huelva) D. Juan Carrasco 
Maya, aprovechando lo» cacosostar los due­
ños ausentes, consistente en catorce mudas 
de ropa blanca marcadas con las iniciales 
C. C., tres pares de pantalones de paño, dos 
chalecos, una» enaguas blancas, nn almo­
hadón, siete sábanas, una toballa, nueve fa­
negas de trigo, un jamón, un manojo do 
chorizos y cuarenta reales en metálico.

Desde dicha fecha se viene practicando 
diligencia» hasta que, recayendo sospechas 
pudiera »cr autor el sereno de esta villa  
Antonio Justo Salguero, por dejar mucho 
que desear la conducta de dicho funciona­
rio, come igualmente su convecina Tomasa 
Maya, persona con quien el Salguero tiene 
íntimas relaciones; por lo que el Comandan­
te de este puesto ordenó en la mañana del 
12 del pasado al que suscribe y Guardia 
primero Manuel Ojeda González, la practica 
del referido servicio, dando por resultado, 
encontrar on la casa de la Maya cuatro ca­
misas, cuatro calzoncillos, unos pantalones 
j  un chaleco de paño, como asi mismo el 
Salguero que se hallaba presente; la camisa 
y calzoncillos que tenía puesto», cuyas pren­
das pertenecían al robo en cuestión, por lo 
que fué detenido dicho sujeto.

Ahora se nos dirá ol por qaé no se proce­
dió igualmente con la Maya; la razón es sen­
cilla; Gregorio Gómez Muñoz, esposo de ésta, 
se encontraba haciende una carga de leña 
y próximo á llegar con ella, y el Salguero 
resumiendo en él toda la respousabilldad, y 
como fué de presumir que este matrimonio 
tuviera complicidad en el referido hecho, 
como no se hizo esperar fué conocido, volvi­
mos á ia morada de la Maya, la cual salió 
al momento con el fin de avistarse con su 
esposo, al que encontramos á un kilómetro 
de esta población on el sitio de la Portella, 
huerta de Ecouvlo Romero, teniendo ocasión 
el Guardia Ojoda, que el Gregorio se estaba 
quitando los calzoncillos y enterrándolos en 
estiércol en una cuadra, de cuya prenda nos 
incautamos en el acto, la que reconocida 
tiene las letras C. C., por lo que ingresaron 
on la cárcel los referidos cónyuges.

No bien terminado este acto, noe fué de­
nunciado por la vecina de esta villa , Eleu- 
teria Benitez Coñado, que en la noche ante­
rior, le fué hurtada una gallina por el An­
tonio Jústo, la cual debía tener en su casa 
morada; á la vez que en ella se efectuaba un 
minucioso registro por si en la misma se 
encontraban prendas ó efectos del robo en 
cuestión, lo fué la gallina y un celemín de 
bellotas, que juntamente eon media fanega 
más encontrada en la casa del Gregorio y 
prendas de referencia, fueron puestos á dis­
posición de este Juzgado, el que instruye 
diligencias previas.

El vigilante nocturno ha ampliado su de­
claración y acusa á dos angelitos. Silvestre 
TaUgo Marín (a) «Carita» y Manuel Rodrí­
guez Delgado, cuyos dos sujetos dice se fil­
traron en la susodicha casa, no como don 
Juan Tenorio en el convento, sino con una 
llave que facilitó el «Curita», la cual no ha 
sido encontrada, si bien al Sereno »e le in­
tervino la de su casa, y comprobada con la 
cerradura de la casa robada, se abre y cierra 
como con la suya propia; el Rodríguez se 
díé á la fuga, sin que hasta la fecha se haya 
logrado copturarle, los demás salieron en la 
mañana del 16 en condución para el Juzga­
do de instrucción del partido; si la ausencia 
de esto» sujetos dura mucho, más será la 
tranquilidad de este vecindario y  sus co­
marcanos y el reposo de la fuerza de la 
Guardia Civil.

SEGÜNDA ÉPOCA

El señor Ariza, Alcalde de Torrox, nos co­
munica el siguiente hecho:

En la noshe del 7 de Dlcjembre anterior 
fué muerto por extrangulación en la v illa  de 
Sedella, el vecino de la misma Antonio Peña 
Jiménez, en ocasión de abrir la puerta de su 
domicilio á hora abanzada de la noche, por 
el móvil de sustraerle los valores que le en­
contraran, ocupándolo 40 duros que partie­
ron los dos criminales, Antonio Oliver Peña 
(ál Aqvbilino y Sebastián Bravo, los que des­
pués de la perpetración, cargaron á hom­
bros el cadáver y lo llevaron á la Sierra has­
ta distancia de unos seis kilómetros, en don­
de lo dejaron supulto en una raja del terreno 
hasta la noche siguiente, que volviendo al 
mismo sitio cargaron nuevamente con el ca­
dáver del malogrado Antonio Peña, y su­
biendo por sitios de muy difícil acceso, has­
ta cerca de la eumbre de la Sierra tajeda, 
lo sepultaron en una cima que tendrá de 
profundidad unos seis metros.

Los hechos referidos han permanecido en 
el mayor misterio hasta el día 23 del pasado, 
que merced á los buenos servicios de los se­
ñores Teniente áe la Guardia C ivil de esta 
Línea D. Federico Diez Sánchez y Coman­
dante de este puesto Cabo Manuel Silva Ra­
mírez, fueron descubiertos en toda su aten­
ción por las preguntas habilidosas que d iri­
gió el Silva Ramírez al Antonio Oliver Peña 
(á) Aqv,ilino en el acto do ia conducción á 
esta villa, á donde se le conducía como dete­
nido, por orden del Teniente citado, quien 
lo consideró culpable en vista de los datos 
adquiridos en sos averíguacione».

El hecho referido con su magnitud y el 
misterio que lo envolvía, cuyos pormenores 
omito, dan prueba evidente del excelente 
servicio prestado á la sociedad por lo» cita­
do» miembros de la Benemérita, los que so­
bre haberse conquistado una vez más su bue­
na reputación y fama altamente merecida, 
se hacen acreedores á las mayores recom­
pensas.

A l propio tiempo debo comunicar á usted, 
que el referido Cabo Manuel Silva, consiguió, 
gracias á sus acertadas disposicioues y buen 
celo, después de algunas noches de espera en 
continuo insognio, coger infragantes en la 
noche del 21 de Septiembre último á varios 
estafadores que se proponían dar un timo á 
un vecino de esta, en despoblado y caga de 
campo, valiéndose de un supuesto troquel 
para acuñar moneda falsa.

En síntesis, puede afirmarse, que en estos 
vecinos hay garantía personal con los seño­
res Teniente y Cabo de que dejo hecho mé­
rito, y que las autoridades dlspenen y cuen­
tan con dichos dos pundonorosos y dignos 
funcionarios miembros de la Benemérita, y 
agradeciendo á usted en bien general dé la 
mayor publicidad á esta comunicación, doy 
á usted anticipadas gracias, aprovechando 
esta ocasión para ofrecer á usted el testimo­
nio de mi consideración más distinguida.

Nos dicen desde Parla:
Tengo el gusto do poner en su conocimien­

to que el día 17 del pasado, ha tenido lugar 
un bautizo de un niño, hijo dol Guardia se­
gundo Felipe Magro Huete, habiendo renun­
ciado á los honorarios que les han corres­
pondido D. José Echevarría y D. Reglno 
Oleas Martín, Cura párroco y sacristán res­
pectivamente de esta v il la , siendo ya el ter­
cer acto, en término de dos meses, que di­
chos señores han renunciado á sus honora­
rios.

Así mismo debo significarlo á usted que 
voluntariamente ha acompañado la banda 
de música municipal á dicho acto al Guardia 
Magro, en atención al amor que profesan á 
la fuerza del Cuerpo.
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El Alcalde de esta localidad, señor Martí­
nez, nos comunica lo siguiente que con mu­
cho gusto publicamos:

Sabiendo que su ilustrado periódico se de­
dica solo á los asuntos propios del Instituto 
cuyo nombre lleva, constándome desde hace 
tiempo lo» muchos é importantes servicios 
qne el celoso Cabo Comandante del puesto de 
esta localidad, Antonio García Sánchez, con 
la fuerza á sus órdenes vione prestando y  en 
estos últimos dias ha prestado con motivo de 
la inundación en los partidos rurales de la 
Alberca, Algezares y los Garres, me com­
plazco en d irig ir á usted estas mal redacta­
das lineas por si tiene á bien insertarlas en 
,su repetido periódico, consignande en el 
mismo los hechós siguientes:

El día 14 del pasado, con motive de una 
crecida que se observó en el cauce del Regue- 
rón, v i á las cinco y media de la tarde al e x ­
presado Cabo con la fuerza citada, que la 
componen los Guardias segundos José Her- 
mosllla Saravío, Antonio uópez Gil, Fran­
cisco Palazón Asencio y Corneta Francisco 
García Bodriguez, el cual permaneció toda 
la noche recorriendo ambas márgenes y avi­
sando á los colonos el peligro q ie  corrían si 
aumentaban aquellas aguas, reparando á la 
vez varios trozos de las márgenes que ame­
nazaban derruirse, asi continuaron sin des­
canso todo el día siguiente, ayudado tam­
bién por varios colonos; pero serían las cinco 
y cuarto de la tarde y á causa de otra nueva 
crecida que se temía, se rompió la márgen 
derecha de aquel, por la parte de la Alberca 
y sitio de más peligro; no fueron dicho Cabo 
y Guardias los último» en llegar á la rotu­
ración, á pesar de la obscuridad de la noche, 
pues fuorou lo» primeros, y despreeiando el 
peligro del que varios do aquellos vecinos 
huían aterrados, con extraordinario arrojo y 
dando ánimo con su serenidad y acertadas 
disposiciones á unos cuantos de aquellos que 
se ofrecieron á imitar ó secundar el ejemplo 
de ia clase ó indiuiduos ya dichos, dió prin­
cipio á la composición de aquella, la cual no 
pudo conseguir por ser do todo punto impo­
sible en atención á la obscuridad de la no­
che, lo que imposívUitaba facilitar los útiles 
necesarios para conseguir el fin que se pro­
ponían y en atención á la lluvia torrencial 
que caía.

El dia 16 á las seis de su mañana, dié prin­
cipio con mayor número de colonos, á la re­
paración suspendida la noche anterior, em­
pleando para ello cuantos árboles se halla­
ban en aquellas inmediaciones y demás 
útiles facilitados al efecto; serian las seis de 
la noche, consiguió dejar cortadas las aguas, 
si no del todo, lo suficiente para que aque­
llas fueran encauzadas por una acequia con­
tigua á ia roturación, no sin que durauté 
aquellos trabejós se vieran en gran peligre

Ayuntamiento de Madrid
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el Cabo y Corneta al evitar cayera á las ce­
nagosas corrientes uno de aquellos colonos 
por faltarle apoyo al pretender poner un 
madero en el tranque expresado, en cuyo 
momento se le cayó al cauca el sombrero al 
Corneta, el cual no pudo extraerse de las 
corrientes, continuando después auxiliando 
á los colonos de los partidos inundados, en 
cuyos puntos hubo sitio que se elevó el agua 
á más de un metro de altura.

SI día 17 como a las ocho de su mañana, 
observó el mencionado Cabo que los trabajos 
realizados el día anterior eran derruidos 
de nuevo por haber aumeniado otra vez las 
aguas en aquel cauce, escusado es decir que 
el Cabo y  Guardias tantas vecos referidos, 
trabajaron de nuevo todo el día, dando ejem­
plo á enantes llegaban al sitio, por todo lo 
cual, el que suscribe que acompañando al 
Sr. D. Lorenzo Pausa, Alcalde primero de la 
ciudad de Murcia, que se presentó en el refe­
rido trenque con el fin de darse cuenta por 
sí de lo ocurrido, demostró su complacencia 
al Cabo y fuerza que le acompañaba, conti­
nuando en aquel sitio toda la noche por ser 
el ponto de mayor peligro en caso de otra 
crecida.

B ld ia lS  habiendo descendido las aguas 
hasta el punto de no amenazar peligro, se 
retiró la Benemérita como á las 5 de su tar­
de, pero por desgracia, serían las 12 de la 
noche del mismo día, tuve noticia de que á 
300 metros de esta localidad se había hun­
dido una casa enterrando á sus moradores; 
con tal motivo avisé al mencionado Cabo, el 
que á los posos segundos se presentó en 
aquel sitio con la fuerza á sus órdenes, sien­
do el asombro del que suscribe y algunos ve­
cinos más el ver á la citada clase secundada 
por los demás individuos, la actividad y 
buena dirección, hasta conseguir extraer de 
los escombros á un matrimonio y cuatro hi­
jos, levemente lesionados algunos y el ca­
dáver de una vecina de estos, llamada Car­
men Pujante, la que se hallaba en la casa 
cuidando á la dueña de la misma que se ha­
llaba enferma.

Tan complacidos nos hallamos del compor­
tamiento de la fuerza do este puesto déla. 
Guardia Civil, que tanto el que suscribe co­
mo el Alcalde de Múrela Sr. Pausa, que tam­
bién se presentó en la casa hundida, no pu­
dimos menos de tributar elogios ai compor­
tamiento de la fuerza antedicha y en parti­
cular el Sr. Pausa, ofreciendo al Cabo Señor 
García hacer constarante-sus superiores sus 
comportamientos en bien de la humanidad, 
á fln de que servicios de esta naturaleza 
sean notorios y sirvan de estímulo á los que 
visten uniforme tan honroso, el cual dejan á 
girones entre el lodo por salvar á ios inun­
dados.

de protesta y de simpatía, á la memoria del 
bizarro Jefe que asesinara Aranguren.

Con muy buen sentido la prensa de gran 
circulación de esta corte, llama la atención 
acerca del envío de corresponsales de perió­
dicos de los Estados Unidos á Cuba; aunque 
en nuestra provervial candidez respecto á 
nuestra buena amiga la nación del dallar, de­
bemos interpretar la gestión de los perio­
distas yankes en la i irán Antilla, como prue­
ba de nuestras cordiales relaciones y  del in­
terés que el cariño oue nos tienen les dicta. 
Como novedad señálase también, la presen­
tación de un insurrecto yankee á la colum­
na que manda el General trinares, y qne se­
gún dijo al presentarse era un capitán de 
artillería del ejército norteamericano que 
también por amistad y cariño hacia España 
prestaba sus servicios al lado de los patrio­tas mambises, y que para endulzar los amar­
gos tragos que pasan trotando por la mani­
gua los partidarios de la estrella solitaria, 
llevaba muy arregladitos y colo -aditos en 
artístico cinto rail duritos.

ESTADOS UNIDOS
La contradanza de barcos de guerra que 

España y los Estados Unides, han principia­
do para demostrarse lo mucho queso quie­
ren las dos Naciones, parece no lleva trazas 
de terminarse; primera, el Maine visitó á la 
Habana, y  nosotps para no desmentir ia 
proverbial cortesía española, hemos enviado 
á nuestros queridos amigos la visita del 
acorazado Vizcaya, que ya está camino de la 
gran república; el crucero norteamericano Mongomery, quiere visitar otras habitaciones 
de|nuestra cubana casa, y como el Maine es­
tuvo en la sala y se enteraría de los bron­
ceados que adornan el recibimiento,
habrá querido conocer el gusto artístico que 
tenemos para los ruidosos adorn s de las fa ­
chadas Norte y Noroeste, y verá á Matanzas 
y Santiago de Cnba.

Nosotros iremos correspondiendo á todas 
las galantes visitas enviando barquitos que 
conocerán bástalos pasillos y rinconeid© la 
gran casá federal.

La opinión que aquí la zarandean los pe­
riódicos de gran circulación, s® muestra 
unas veces optimista y otras con exagerado

fiesimismo. Los dos extremos son perjudicia- 
es, y ahora más que nunca se necesita cal­

ma, mucha calma y ninguna impaciencia; 
gran serenidad para hacer fronte al conflicto 
que se nos viene encima > que descorrerá la 
cortina para ensoñaroos á las claras á los 
sinvergüenzas que mueven los fantoches 
manigüeros.

CUBA
Im p r e s la n e v  d e  la  s e m a n a

La guerra continúa su curso normal,\ ex­
cepto en Oriente donde se activan notable­
mente las operaciones militares, por ser 
hoy donde está la insurrección más po­
tente.

Frecuentes encuentros, presentaciones 
más ó menos importantes, y el viaje del Ge­
neral en Jefe, constituyen en síntesis lo ocu­
rrido; señalándose como luctuosa nota, el 
desenlace del drama de Campo Florido, el 
entierro de ios restos del desgraciado, va­
liente 6 ilustradísimo Teniente Coronel de 
Ingenieros Sr. Raíz, que ha sido una impo­
nente manifestación en la Habana de duelo,

'f r a e la o lo n e e  d e  {In d lT ld u o s  
d e  t r e p a

I N F A N T E R I A

Albacete, Guardia segundo Manuel Cam­
pos Sánchez á Toledo.

Madrid, Guardia segundo Estanislao Gar­
cía Rodenas, á Albacete.

Gerona, Guardia segundo Celedonio Gó­
mez Sánchez, á Madrid.

Gerona, Guardia segundo Pedro Pérez 
Sáez, á Cuenca.

Jaén, Guardia segundo Tomás González 
Sáez, á Ciudad Real.

Gerona, Guardia segundo Antonio Poya­
tos Pérez, á Jaén.

Madrid, Guardia primero Elíseo Pérez 
Sánchez, á Barcelona de Guardia segundo.

Lérida, Guardia segundo Antonio Alvarez 
Ciudad, á la segunda de Madrid.

Madrid, Guardia segundo Fernando To­
rres Gómez, á Tarragona.

Guadalajara, Guardia segundo Matías V i- 
eeute Rodríguez, á Madrid.

Cádiz, Guardia segundo Ramón Bernabé 
Palacios, á Sevilla.

Lérida, Guardia segundo Salvador Chaira 
Martínez, á Valencia.

Lérida, Guardia segundo Juan Sampedro 
Mafó, á Valencia.

Albacete, Guardia segundo Estanisla Man- 
chacases Aguado, á Valencia.
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[Gaceta del 4 de Abril) se declara de la competencia de la juris* 
dicción de Guerra el üelito de atentado de militares ó agenta de 
Iti autoridad eiv ii, carácter que tienen los empleados de consu-» 
mos.

En causa instruida á un Carabinero por atentado á un dabo 
de oonsumos, en virtud del art. 5.“ y i3 del C. de J. M , sólo 
produce desafuero el expresado delito, cuando se comete contra 
las autoridades no miliíares, cuyo carácter no tienen ios em- 
pieados de consumos, sino el de simples agentes de las Compa- 
uias o empresas a quienes sirven. ^

4. —La jurisdicción m ilitar es competente para conocer del de­
lito de inauuo a la Guardia CiTll, independiente dcl de robo en 
cuya persecución obraba ia fuerza armada en el Caso siguiente 
que originó el auto del Tribunal Supremo de 17 de Enero de 18SQ [Gaceta del 4 de Abril).

Presentados unos malhechores en paraje donde suponían de­
positad . cierta cantidad que habían exigido con amenazas, la 
Guardia C ivil que acechaba les dio ei alto, y  ellos la resistieron 
disparando contra los individuos, dos de los cuales iban con uni­
forme y  dos sin el.

Bispuiároüse el conocimiento do esta agresión la jurisdicción 
ordinaria y la de Guerra, á favor de la cual ss decide la compe­
tencia con arreglo á lo dispuesto en el núm. 4.® artícuioi 7.® del 
C. de J. M., pues aparto do ia contradicción délas dasjurisdicoio- 
nes en apreciar con exactitud si ios tiros iban dirigidos á los 
Guardias uniformados ó á los que no lo estaban, es evidente que 
todos ellos formaban una sola unidad y  bajo una misma dirección 
destinada a la persecución dei delito de robo.

5. —El Tribuuai Supremo, en auto de 7 de Abril de 1896 [Gaceta 
del 25), declara ser do la competencia de la jurisdicción m ilitar 
el conocimiento doi delito de violación ó de abusos deshonestos 
cometido por un Carabinero, ora se califiquen de una ü otra ma­
nera los hechos, conforma al núm. 1.® articulo 5 ® del C. de J. M-, 
por aparecer que el procesado tenía el carácter de m ilitar en 
servicio activo y estar filiado en determinada Comandancia.

6. —Los malos tratos de obra y de palabra, constitutivos de
falta, causados por militares vestidos de paisano ocasionados a 
unas mujeres, acuerda el Tribunal ¡Supremo en auto de 6 de Julio 
de 1896 de 16 del mismo), debe conocer de este hecho el
Juzgado municipal corresfiondionte, porque no constituye olvido 
o infracción de un deber militar, ni afecta al decoro con que las 
clases militares deben dar ejemplo de moralidad, puesto que nu 
haUandóse en actos de servicio ni vestido de uniforme que re­
vela su condición militar, es considerado por lo tanto de índole 
comün ia falta y no de las previstas en el artículo 335 del Código 
de Justicia Militar.

La misma doctrina establecen las acordadas de 28 de Agosto 
de 1896 [Gaceta de 10 de Septiembre) y 2 do Septiembre siguiente [Gattetu del 11 dei mismo).

7. —En acordada del Tribunal Supremo de 13 de Junio de 1896 [Gaceta del 20), se declara de la competencia de la jurisdicción 
erdiuaria el conocimiento de un delito de excitación a la rebeldía 
por medio de ia prensa, aún cuando el suelto periodístico 'que la 
MBtUne infiera también injurias ai Ejército.

Valencia, Guardia segundo Prades Beño, á 
la décima de Castellón.

Castellón, Guardia segundo Salvador Re- 
chera Renán, á la cuarta de Valencia.

Sur, Guardia segundo Juan Santandreu 
Escarres, á Baleares.

Pontevedra, Guardia segundo Manuel Gon­
zález López, á Orense.

Tarragena, Guardia segundo Juan Alonso 
Sampayo, á Pontevedra.

Sur, Guardia segundo Andrés Franco Re­
gol, á Huesca.

Sur, Guardia segundo Gabriel Campos Pé­
rez, á Zaragoza.

Logroño, Guardia segundo Baltasar Mar­
tínez García, á Zaragoza.

Gerona, Guardia segundo Gil Pinodo Nú- 
ñez á Logroño.

Jaén , Guardia segundo Alfonso García 
Lorenzo, á Granada.

Tarragona, Guardia segunde Juan Fonse- 
ca Hernández, á Valladolid.

Castellón, Guardia segundo Eugenio Ma­
yoral Chiquero, á Avila.

Tarragona, Guardia segundo Domingo 
Martín Muñoz, á Avila.

Teruel, Guardia segando Manuel Amigo 
Maggdán, á León.

Zaragoza, Guardia aegundo Agustín Na­
talias Falcón, á la cuarta de Teruel.

Lérida, Guardia segundó D. José González 
Moreno, á Zaragoza.

Gerona, Guardia segundo Cesáreo Cuesta 
Povedo, á Falencia.

Jaén, Guardia segundo Leonardo Rodrí­
guez Machín, á Badajoz.

Sur, Guardia segundo Manuel Carnerero 
Bonilla, á Badajoz.

Toledo. Guardia segundo Antonio Ortega 
Juárez, á la quinta de Cáceres.

Vizcaya, Guardia segundo Lázaro López 
Azua, á Logroño.

Vizcaya, Guardia segundo, Ceuón Pérez 
Miguel, á Logroño.

Norte, Corneta, Francisco González San- 
taella, á Vizcaya de Guardia segundo.

Norte, Guardia segundo, Julián Martín 
Juez, á Búrgos.

Valencia, Guardia segundo, Joaquín Lario 
Méndez, á Alicante.

Tarragona, Guardia segundo, Domingo Na­
varro Vercher, á Valencia.

Gerona, Guardia segundo Antonio Besques 
Rubio, á Múrcia.

Sevilla, Guardia segando Fraucisco Peñal- 
ver y Peñalver, á Múrcia.

Tarragona, Guardia segundo Juan Fernán­
dez Martínez, á Múrcia.

Gerona, Guardia segundo Antonio Rodrí­
guez Martínez, á Múrela.

Guadalajara, Guardia segundo Zacarías Ji­
ménez Martínez, á Gerona.

Cádiz, Guardia segundo José Delgado 
Pinto, á la cuarta de Sevilla.

Tarragona, Guardia segundo Diego García 
Vaqueao, á Málaga.

Albacete, Corneta Alberto ClimenGinór, á 
Valencia.

Gramada, Guardia segundo Manuel López 
del Olmo, á la octava de Ciudad Real.

Jaén, Guardia segundo Juan Vela Cruzat, 
á Granada.

Coruna, Guardia segundo Salvador Chorón 
Buján, á Lugo

Pontevedra, Corneta Teófilo Rey Expósito, 
á Pontevedra de Guardia segundo.

Sur, Gnardia segundo José Cansino Mateos, 
á Sevilla.

Oviedo, Guardia segundo Joeé Amboage 
Cao, á Corana.

Gterona, Guardia segando Julián Fernán­
dez González, á Oviedo.

Cádiz, Guardia segando Bautista Rojo 
Moureal, á Castellón.

Norte, Guardia segundo Domingo Gonzalo 
de Domingo, á Ciudad Real.

Cádiz, Guardia segundo Emilio Becerra 
Garoía, á Málaga.

CABALLFRÍA
Ciudad Real, Infantería Guardia segando 

Robustlano González Delgado, á Ciudad Real.
Caballería, Guardia segundo Juan Maroto 

Castro, á Córdoba.
Lugo, Guardia segundo Maximino Alvarez 

Romo, á Cádiz.
Caballería, Guardia segando Diego Bernal 

Cano, á Cádiz.
Caballería, Guardia segundo Ramón Dávi- 

la Muñoz, á Cádiz.
Cádiz, Infantería, Guardia segundo Castor 

Santos Armada, á Hueiva.

Caballería, Guardia segundo César Pradas 
Carcelén, á Valencia.

Pontevedra, Guardia segundo Manuel Bar- 
beito Barreiro, á Corana.

Albacete, Guardia segundo Valentín Pelli- 
cer Sánchez, á Zaragoza.

Hueiva, Guardia segundo Francisco Sán­
chez Chióo, á Albacete.

Caballería, Trompeta Angel Pérez Santa­
maría, á Múrcia.

Ciudad Real, Trompeta Francisco Abato 
Sánchez, á Valencia.

Múrela, Trompeta Emilio Rodríguez Gar­
cía, á Ciudad Real.

Valencia, Trompeta Pedro Buenaventura 
Ezequiel, á la de Caballería.

In g ra f lo s  e n  e l  C u e rp o

INFANTERÍA 

Guardias seüundos

Antonio González Carmona, á Gerona.— 
Antonio Barrionuevo Fuentes, Gerona.—Ga­
briel Gamo y Gamo, á Ciudad Real.—Cayeta­
no Soria Cánovas, á Ciudad Real —Francis­
co Sopeña Baratas, á Guadalaja.— Manuel 
Muñoz Martín, Ciudad Real.—Gerardo Ricoy 
González, á Ciudad Reai.—Plácido Pérez A l­
varez, al Norte.—Juan Benito García, á Ge­
rona.—Joaquín Herrera Liseda, á Gerona.— 
Cornelio García Arce, á Gerona.—luán Azua- 
ga Paz, á Gerona.—Víctor Montalvo Terroba, 
á Lérida.—Manuel Lago Parada, á Lérida.— 
Ramón Rodríguez Mosquera, á Lérida.—Mi­
guel Herrera Ortega, á Lérida.—Francisco 
Darán Guerrero, á Lérida.—Casto Hermene­
gildo Delgado Díaz, á Lérida.—Cristóbal Ló­
pez GouMález, á Tarragona.—Santiago Cam­
pos Vázquez, á Tarragona.— Juan Ramos 
González Román, á Cádiz.—Antonio Pérez 
Páez, á Cádiz.—Francisco Coronilla Parejo, 
á Cádiz.—Fernando Lagraña Ruiz, á Cádiz.— 
Cipriano Cano León, á Lérida.

Andrés Alonso Silva, á Lérida.—León Gar­
cía Fernández, á Castellón.—Antonio Gar­
cía Parejo, al Sur.—Faustino Robles Moreni- 
11a, á Tarragona.—Tomás Méndez Martín, al 
Sur.— Mateo Gómez Boira, al Sur.—Pedro 
Conejero Navarro, á Gerona.— D. Antonio 
Aguirre Gramarón, á Jaén.—Celedonio Mi­
randa Gallego, á Jaén. — Francisco Robert 
Melero, á Jaén.—Manuel Rarnírez Jiménez á 
Jaén.—José Rives Febregat, á Tarragona.— 
Antonio Hilario Gallego, á Cádiz’—Bartolo­
mé Palmer Lluch, á Tarragona. — Manuel 
Membrado Sánz, á Lérida. — Francisco Bel- 
moüte Monserrat, á Gerona.— Gregorio Fer­
nández Manzano, á Jaén. — Buenaventura 
Zudaire Cbandia, al Sur.—Félix García Gan- 
dioso, á Toledo.— Vicente Callejas Serrano, 
á Vizcaya.—Ildefonso Martínez Fernández, 
al Norte. — Francisco Ramírez Fuentes, al 
Norte.—Francisco Ramiro Lozano, al Sur.— 
Fermín Tejado García, al Sur.—Juan Graje- 
ra Rodríguez, al Sur. — Celestino Casasús 
Olivan, al Sur.—José Calatayud Martínez, á 
Tarragona.— Telesforo Sánchez Linares, á 
Tarragona.—Antonio Dávalos Olivera, á Ge­
rona. — León Aparicio Ramírez, á Ciudad 
Real.—Antonio Velasco Palomo, á Cádiz.— 
José Gisbert Arnau, á Tarragona. — Ramón 
Menaigorria Sequeira, á Cádiz. — Telesforo 
Pérez Martín, á Jaén.—Pedro González Ló-

gez, á Gerona.—José Mayol Martín á Cádiz, 
afael Aguilera Ibarra, á Gerona.

Cornetas

José Díaz Pérez, al Norte.—Emiliano Va­
quero Martin, á Hueiva. — Hilario Pascual 
Ibáñez, á Albacete.—Emilio Arcos Pérls, á 
Alicante.—Melchor Pozueco García, á Pon­
tevedra.

CABALLERIA 
Guardias ssuundos

Joeé Herrera Bermejo, á caballería.—Vi­
cente Martín Arias, á Cádiz.— José Pérez 
Avila, á la de cabaílería. — Clemente Sán­
chez Martínez, á la id.—Pedro Muñoz Cabe­
zas, á Valencia-—Luis Recaído Mayugo, á la 
de Caballería.—Antonio Amador Galea, á 
Hueiva.

P ases  de Oom andanola
Navarra, quinta, Guardia segando Ciríaco 

Goal Balduz, concedido para la cuarta de la 
misma.

-  31 -

8. —El Tribunal Supremo en acordada del 2 de Julio de 1896 [Qaeeta del 10) declara do la competencia de la jurisdicción de 
Guerra el conocimiento de una falta de escándalo público come­
tida por un militar, y de la ordinaria el hecho de ia falta de obe­
diencia en que incurrió el mismo culpable con los agentes de la 
autoridad civil.

9. —En auto de 12 de Agosto de 1896 {Gaceta del 27) declara el 
Tribunal Supremo que el conocimiento dei hecho de unos golpes 
dados por un paisano á unos soldados en castigo de haber sus­
traído á una mujer un pañuelo de su pertenencia, corresponde á 
la jurisdicción ordinaria, con arreglo al artículo 10 de la ley de 
Enjuiciamieuto criminal, por no hallarse reservado para el fuero 
de Guerra en el capítulo 2.®, título 1.® del C. de J. M., pues siendo 
distintos los hechos y los delitos que se hayan podido cometer al 
arrebatar violentamente el pañuelo á su dueña y  de pegar con 
un bastón, ninguno do los casos que se enumeran en el articulo 
17 de la citada ley m ilitar concurren para ser estimada dicha 
conesión y no puede por lo tanto atribuirse á la jurisdicción de 
Guerra el conocimiento de la causa origen de los expresados pa­
los y sí por la jurisdicción ordinaria.

G o z rd e c o x *s i.o ± o x x «flt

1. —Por R. O. de 13 de Enerode 1896 (C. L. núm. 11) se modifica 
el art. 41 del Reglamento de la Orden del Mérito Militar en los 
siguientes términos:

Art. 41. Todo individuo sentenciado á la pena de muerte, 
cuando esta no se ejecute por h a W  sido indultado, ó á las de 
cadena, reclusión y presidio mayor, quedara privado de las cru­
ces dei Mcrito Militar que posea, y por consiguiente de las pen­
siones anexas á ellas que disfrute, siéndole recogidos los d lp lo ’ 
mas, que se remitirán al Ministerio de la Guerra para su anu­
lación.

El que fuero sentenciado á cualquiera de las penas de prisión 
mayor, prisión correccional por más de tres años ó presidio co­
rreccional, quedará privado durante el cumplimiento de la con­
dena, del uso de las Cruces del Mérito Militar y de las pensiones
de ellas, aunque sean de carácter vitalicio, volviendo á ffooe
después de extinguida la pena.

2. —Por B. D. de 15 do Enero de 1896 (C. L. núm. 13) se modifica 
el art. 6.® del Reglamento de la Orden Militar de María Cristina, 
aprobado en 30 de Enero de 1890 clasificando las Cruces de la or­
den de primera clase para Oficiales, de segunda para Jefes y de 
tercera que se denominará Gran Crúz, para Generales, que ten­
drán el tratamiento de excelencia y disfrutarán de los honores 
y preemloencias concedidas á los Caballeros Grandes Cruces de 
las demás órdenes.

3. —La R. O. de 18 de Abril de 1896 (C. L. núm. 101) resuelve 
que las pensiones de Cruces de la Orden de María Cristina se re­
gulen por los sueldos asignados en el Arma de Infantería á los 
Jefes y Oficiales en situación activa, cualquiera que sea el arma 
ó Cuerpo ó situación en que el Interesado se halle al obtenerlas;

Valencia, Guardia segando Francisco He­
rrero Monje, ídem para la de Madrid.

Guipúzcoa, Guardia segando Ricardo Ledo 
Calvo, ídem para la de Lugo.

Tarragona, Guardia segundo Manuel Viñes 
Ortíz, ídem para la de Madrid.

Logroño, Guardia segundo Benito Anseró 
Biescas, ídem para la de Huesca.

Albacete, Guardia segundo José Frutos Pé­
rez, ídem para la de Múrcia.

Huesca, Guardia segundo Rafael Ortigas 
Rabal, ídem para la tercera de la ,de Barce­
lona.

Castellón, décima, Guardia segundo A l­
berto Sancho Herrero, ídem para la novena 
de la misma.

Soria, octava, Corneta Francisco Val Mar­
tínez, para la novena de la misma.

Cádiz, Guardia segundo J-'sé Rodríguez y 
Rodríguez, ídem para la de Orense.

Sevilla, Guardia segundo Evaristo García 
Herod, ídem para la de Málaga.

Hueiva 11,̂  Guardia segundo Ambrosio 
Durán Rubiales, ídem para la Sección de Ca­
ballería de la misma.

Lérida, Guardia segundo José Agullar 
Montano, para la tercera de la de Barcelona.

Cádiz, Guardia Manuel García Montañés, 
ídem para la de Sevilla.

P a n e s  s in  e fe c to
Valencia, Corneta José Sánz Guijarro, e li­

minado para su pase á Toledo.
Cádiz, Guardia segundo Vicente Pineda 

Mateo, ídem, id. á Málaga.
Badajóz, Guardia segundo José Pérez Gar­

cía, ídem, id. á Córdoba.

C o n t in u a c io n e s
Madrid, Targento Daniel Zapatero Gómez, 

con los beneficios del Real decreto de 9 de 
Octubre de 1889.

Guadalajara, Jargento Serafín Monleón Iz ­
quierdo, coa los ídem de id.

Orense, Sargento José Franco Núñez, con 
los ídom. id.

RESOLUCIONES
So ha concedido de Real orden, la rectifi­

cación de la fecha de nacimiento del Guar­
dia de la Comandancia de Orense, José Gon­
zález Vázquez, disponiendo so le señale la 
de 2 de Marzo de 1849, én vez de la de igual 
día y mes de 1848 que aparece en su filia­
ción.

Ha causado baja en el Instituto por pase á 
la situación de retirado, el primer Teniente 
de la Comandancia de Albacete D. Fructuo­
so Molina Blanco.

También lo han sido por igual concepto, 
los Sargentos do Barcelona Manuel Santos 
Rebollo; de Avila, Pedro Larrosa Miguez; de 
Orense, Francisco López Rodríguez; de Ba­
dajoz, Juan Giraido Martínez; de Lérida, 
Buenaventura Sanny Montardit; de Vizcaya, 
Julián Pérez Cereceda; de Valencia, José 
Alonso y Alonso y de Salamanca, Melchor 
Santos y Sánchez.

Cabos de Murcia, José González Martínez 
y de Valencia Vicente Sánchez y Sánchez.

Guardias de Pontevedra, Santiago Almo- 
sina Basaló; de Hueiva, IldefonsoDomínguez 
Cárdeno; de Granada, Andrés Omiste Gar­
da; de Salamanca, Sixto Pérez Sánchez; de 
Castellón, Cristóbal Palomero Varella y de 
Badajoz, Marcos García Márquez.

Por acumulación de tres cruces del Mérito 
Militar con distintivo rojo, se concede la 
pensión mensual de cinco pesetas, al Sar­
gento de la Comandancia de Sagua, José 
Gascón A ltar, Cabo de la de Matanzas Luis 
Pérez Chamorro y  Guardia de la de Sancti 
Spritus, José Romáá Rodríguez.

EL C O M D M  S iE A
A l entrar nuestro número en máqnina, 

leemos el siguiente telegrama que publica 
el Heraldo de Madrid y  que con sentimiento 
transcribimos.

J V C u L e r t o  r © i > © r t t Í M . s t
Avila 5

«Esta mañana á las cinco, ha fallecido re ­
pentinamente el primer Jefe de la Guardia 
C ivil de esta provincia D. José Surga Ahú- 
tegui, quien en el corto tiempo que llevaba 
de mando se había captado generales sim­
patías.

El Sr. Sarga, siendo Capitán, fuó uno de 
los que persiguieron y  capturaron, en unión 
del entonces Coronel Oliver, á ios famosos 
bandoleros déla  «Mano Negra» de Jerez.

El Sr. Sarga poseía una ilustración nada 
común.

En la Exposición de Bellas Artes de 1878 
obtuvo Mención honorífica por presentar un 
modelo en miniatura de una fragata de 
guerra.»

Enviamos á la familia del finado nuestro 
más sentido pésame.

PARA PASAR EL RATO
Solución á la  charada del número anterior 

remitida por el Sargento D. Miguel Roldan 
Fernández, de Simancas.

Remitieron ia solución los Sargentos Don 
Joaquín Vilas Abeitin, D. Ramón de Avila  
Soto; ios Cabos: D. Anselmo Martín Benito y 
D. Juan Alcalde Cáceres, de Cabeza del Buey 
en la forma siguiente:

Mi respetable Sargento: 
si no deja de llorar 
hasta que cumpla usté el resto 
de su vida militar... 
lEn dos años y dos meses 
lágrimas tiene que echar!
Procure usted animarse, 
y sin que le cause enfado 
deje pronto la vacante 
para que algún desgraciado 
Pueda en un ^azo  muy breve 
ser Sargento R e t ir a d o *

y  los Guardias; D. Cirilo Ibarso Galindo, 
D. Modesto Arco García, D. Policarpo Galán 
con su esposa Doña Bernarda Gómez Sando- 
val y D. Estéban Sanas Quintana en esta 
forma:

A  mi Sargento Roldan, 
este su subordinado • 
de la charada remite 
la solución: R e t ir a d o *

El Guardia D. Manuel Sánchez y Sancho, 
de este modo:

A l Sargento Roldan le suplico 
no se halle apesadumbrado, 
porque pronro ha de cobrar 
el haber de R e t ir a d o .

Solución al problema del número anterior 
remitido por el Guardia D. José Bosque Par- 
dina.
E l  G ruardla  s e  p u so  d  ju g a r  a l  t r e ­

s i l lo  c o n  4S 4 I p ese ta s*
Remitieron soluciún, los Sargentos: D. Mi­

guel Roldan y D. Ramón da Avila  Soto; Ca-
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Especialidades del Instituto Audet
ACEITE NEUVERT.—Para curar los males leves del oído: 

sordera,zumt)idos,catarros,obstrücciones, etc., 4 pe­
setas caja.

ANTIBLENORRÁGICO IVEL.—Para curar la blenorragia, 
purgaciones recientes ó crónicas, 4 pesetas caja.

ANTIDIFTERICO AUDET.—Para curar la difteria, 10 
pesetas frasco.

AMTIHEMORROIDAL OECKEL.—Para curar las hemo­
rroides (almorranas), 4 pesetas.

ANTINERVIOSO HOWAR.—Para curar toda debilidad ó 
trastorno nervioso; vahídos, desvanecimientos, floje­
dad, neuralgias, insomnios, parálisis, histerismo, 
hipocondría, etc., 4 pesetas caja.

ANTIHERPÉTICO CLOWER.—Cura el herpes, 4 pesetas 
frasco.

ANTIRREÜMÁTICO REYSSER.—Cura el reumatismo cró­
nico, 4 pesetas caja.

ANTISEPSíS AUDET.—Cura los catarros leves, los flujos 
blancos y otras enfermedades leves producidas por 
microbios sépticos.

ANTIFILÍTICO COWPER.—Cura la sífilis en todos sus 
períodos, 4 pesetas frasco.

ASmA t i CO SEÍDEM.—Cura el asma idiopático, 10 pe­
setas frasco.

PASTILLAS ANTISEPTICAS.-Curan los males de la 
garganta, de la boca y de las alteraciones de la voz,
4 pesetas caja.

PERLAS DEL SERRALLO.—Poderosas para recobrar bre­
vemente la potencia, 40 pesetas caja.

PERLAS DE LA  SALUD.—Equilibrantes, aseguran un 
curso diario sin las molestias de ios purgantes, 4 pe­
setas caja.

PÍLDORAS ANTISEPTICAS DEL DR. AUDET.—Remedio 
considerado el más eficaz para curar los catarros cró­
nicos y la tisis pulmonar, 10 pesetas caja.

PÍLDORAS a NTIRREUxVIATICAS.—Curan en dos horas 
el reumatismo agudo, 10 pesetas caja.

PÍLDORAS a s t e a r a n .—Preventivas y curativas del 
cólera morbo, 10 pesetas caja.

PÍLDORAS CARDIACAS.—Pura las enfermedades del co­
razón, lo pesetas frasco.

«ÍLDORAS HERMOSIATICAS.—Cohíben toda hemorra­
gia, 10 pesetas.

PÍLDORAS HEPATICAS.—Curan las congestiones é in ­
fartos dei hígado, 4 pesetas caja.

PÍLDORAS MARCIALES.—Curan las clorosis, anemia y 
y la cioroanemia, 4 pesetas frasco.

SOLUCION ANTISÉPTICA.—Evita el contagio venéreo y 
siiilitico, 1 peseta frasco. Jabotí prasorvativot igual 
uso, 0,50 pastilla.

TÓNICO VISUAL.—Para fortificar la vista, 4 pesetas.
TRATAMIENTO DE LA  OBESIDAD. — (Gordura). — 30 

pesetas.
c o l ir io  RESOLUTIVO.—Cura los males de las membra­

nas externas de la vista, 4 pesetas.
DEPURATIVO MORGTON.—Elimina de la sangre sus im­

purezas, 4 pesetas caja.
DEiSTIClNA SAINT-MARIE.—Facilita la salida do los 

dientes sin molestia ni trastornos, 3 pesetas caja.
ESTOxVIACa L MAITRE.—Gura los males del estómago, 

determinados por excesos de ácidos, 4 pesetas caja.
ESTOMACAL ROBIN.—Cura los males del estómago por 

deficiencia de jugos, 3 pesetas caja.
FARMACO-KILLE,—Antibiiioso y laxante, 5 ptas. caja.
FLUIDO VITAL.—Cura la impotencia y  pérdidas semi­

nales, 5 pesetas caja.
GOTAS VIRILES.—Contribuyen á curar la impotencia y 

pérdidas, 6 pesetas frasco.
GOTAS a p e r it iv a s .—Despiertan las ganas do comer. 

3 pesetas frasco.
GLÓBULOS v it a l e s .—Grandes tónicos y restauradores
de la potencia, 25 pesetas.
MEDICACION CORNEIL.—Contra el cáncer, 20 pesetas.
p a p e l e t a s  ANTIDIARRÉTÍCAS.—Contra la diarrea, 

3 pesetas frasco. ^
PAPELETAS AL LACTO-FOSFATO DE CAL.—Contribu­
yen á curar la tisis, 3 pesetas.
HIDROCARBUROS AROMATICOS.—Para curar los cons­

tipados, dengue, trancazo, sin tomar inmediatamen­
te la medicina.—Venta boticas y Sortale^a., 100, tFar^ 
macia Centrah, Madrid,.

y un Cantares
escóticos, flamencos, patrióticos, filosóficos, eróticos. In­

timos y en misceláneas

por PC iD R O  KSXEiBAIV  D E L  V A L L E !
con un prólogo del primero de nuestros líricos 

BXGMO. SR, D. GASPAR NÜÑEZ DE ARCE

Precio: una peseta
Los pedidos al Autor, Cabo de la Guardia civil. Co­

mandante del puesto de Real de la Jara (Sevilla), acom­
pañando su importe.

HIJOS DE UNTONIO GIL
Gran fábrica de sombreros

3 E 3 IV  ± S - ^ 0

PREMIADA EN DISTINTAS EXPOSICIONES 
P R I M ,  II, Y VITORIA I5.--BURG0S

S L C lJ R S A L s  9 9 , Faenoarra l, S9 .—M A D R ID

Especialidad en sombreros para la Guardia civil, Alabarderos, 

Escolta Real y Cuerpos Diplomáticos.

S A S T R E R I A  M I L I T A R
DC

Vim É HIJOS DE y. J. P iSCOAL
CASA FUNDADA EN 1811

2, Travesía de Trujíllo, 2 , Madrid

Contratista para la Guardia c iv il y Carabineros desde la srMieióa 

de ambos Institutos.

Contratas para si Ejército y Corporaciones civiles y militares.

FABRICA DE IMPERMEABLES
t

EN B A R C E L O N A

LUIS VIVES Y COMPAÑIA
Barcelona: calle de Fernando, 9 3

:.as*s

Especialidad en los de forma reglamentaria para 
los Sres. Jefes y oficiales de la Guardia Civ il y de­
más Cuerpos del Ejército.

Empleamos el mejor tejido de color invariable, 
negro firme, siendo flexible é impermeable garan­
tizado.

Capotes de buen corte, engomados y cosidos al 
mismo tiempo.

Facilidades para el pago.
Pídanse circulares y muestras.

’-'á

IMPERMEABLES
MARCA DE FÁBRICA \̂ \ C S - s ^ l lo

182«
GRAN FÁ B R IC A  E N  M A N C H ES T ER  (inqlatebra)

Se hacen á medida en nuestro propio taller, con telas su­
periores de la renombrada fábrica Macintosh, marca M  Gallo. 
Confección esmeradísima y de forma reglamentaria. Facilida­
des en el pago. Podemos garantizar con, toda form alidad  el buen 
resultado de nuestros impermeables.— Pídanse muestras.

3 F » r © o i o s :  S O ,  ' y o ,  8 0  y  © O  p t s t s .
Los susciptores de EL HERALDO DE LA  GUARDIA CIVIL 

pueden adquirirlos, pagándolos en cuatro plazos. A l contado 
se hace el 5 por 100 de rebaja. Los pedidos pueden hacerse á 
esta Administración, donde tenemos tipos de muestra.

A Z C iA l l e x - ,  M © i" x r x a .r J L O S .— BARCELONA 
Rambla del Centro, 12

LA VILLA DE PARA

A P U N T E S  ANTROPOLOGICOS
por el ttuardia 9.° IG A IA C IO  lU A X E O S  S A L V A D O R

Precio: una peseta
Log pedidos al Autor, Guardia civ il (Oviedo), ó á egta Adminit 

traeión.

W A L T H A M
Este reioj de producción mecánica 

se distingue de otras claics por eu for - 
ina elegante, su baratura relativa, e* 
marcha uniforme, su corrección de 
construcción, por ser mecánica, y su 
sistema de intercambiabilidad, por el 
cual las composturas resultan perfee- 
tas y económica». L A  COMPAÑIA 
W A LT a Mh  es la fábrica más impor­
tante de su clage. Producción diaria, 
2.0(W relojes. Vendidos hasta la fecha 

más de 7.000.000. Los nuevo» catálogos, con descripción ó historia 
de dicho reloj de bolsillo, se facilitan y remiten francos por los de­
pósitos de la COMPAÑIA WALTHAM, y por el agente general de la 
Compañía, ALBERTÍ^AURER, ^  ^

m

91
tí
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BARATURA S
H  S I I V  I G U A L  ^

Mil eartas comercia­
les eon membrete 10 pe­
setas.

Mil circulares, 7‘30.
Diez m il prospectos, 

en 8.^ eolores, 16 pese­
tas.

Cien ta r je ta s  visita 
con canto dorado, 2 pe­
setas.

Mil sobres con mem­
brete, 5 pesetas.

GRANDES TIRADAS 
PRECIOS BARATÍSIMOS

Los pedidos á esta Ad- ^  
ministración, acompa- w  
nando el importe en li- - f  
branza ó letra de fácil ^  
cobro, con aumento para w  
certifleadoyfranqueode • 
remisión.

Gran actividad para 
servir los pedidos.

bos: D. Anselmo Martin, D. Juan Alcalde y 
D. Salvador A lvarez Baramblo; Guardias: D. 
Cirils Ibarne Galindo, D. Modesto del Arce, 
D. Policarpo Galán, D. Estezan Sanas y Dea 
Esteban Irasvío Moreno.

Charada
Remitida por el Guardia Cirilo Harzo, de

Sos.
Es prímeta coa segunda 

rústica planta que abunda,
\q. primera con tercera 
es palabra marinera, 
es la tercera con qninta 
tela no muy señorita, 
la tercia con cuarta y  quina 
instrumento es de cocina, 
el todo emado lector 
es bebida sin alcohol, 
que por su buen resulado 
fama eu el mundo tomó.

La solución en el número próximo.

Problema
Remitido por el Sargento D. Miguel Rol- 

dán Pérez, de Linares, empieza diciendo:
Si demuestras el problema 
con resolución sintética, 
habras también demostrado 
que conoces la Aritmética.

Los Guardias C. y D. convinieron en el 
ejercicio práctico da tiro al blanco, en que 
porcada blanco que hiciese C. le daría D. 
cinco céntimos.

Terminado el ejercicio, resultó que entre 
los dos habían hecho 40 blancos y que C, tu­
vo que dar á D. 60 céntimos.

¿Cuantos blancos hizo cada uno?
La respuesta en el número próximo.

Imprenta particular
de C l Heraldo de la  Guardia d r i l

57, JacorMtritOt ^1.-^Madrid
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dichas pensíonss üná vez fijadas para cada caso, son constaniés 
y se abonarán con independencia do los sueldos que correspon­
dan á ios Interesados por razón de situación ó Cuerpo á que per-

4.—Las pensiones de Cruces do María Cristina y M. M., conce­
didas por servicio de guerra, se considerará como sueldo regula­
dor el que los agraciados disfruten por virtud del articulo 3. 
transitorio del Reglamento de ascensos, aun cuando no hayan 
transcurrido dos años desde que lo obtuvieron, con arreglo a lo 
dispuesto en R. O. de l.° de Julio de 1896. (C. L. núm. 155).

5 —Por Ley de 21 de Agosto de 1896 (C. L. núm. 191) se dispone 
que los títulos de las distintas órdenes de Cruces, así militares 
como civiles, que se concedan por móritós de guerra álos ind ivi­
duos del Ejército, cualquiera que sea su categoría y no lleven 
anexas ninguna clase de pensión, quedan oxentos de todo im­
puesto, inefuso el de timbre del Estado.

6.—El Reglamento de recompensas en tiempo de paz y  de 
guerra y órdenes de María Cristina y Mérito Militar, se amplían 
y modifican por R. O. de 24 de Octubre de 1896 (C. L. núm. 290) con 
las reglas siguientes:

1. “ Los Jefes y Oficiales que sirvan en Ultramar con el em­
pleo Inmediato, superior al que disfruten en la escala general do 
su arma ó Cuerpo, obtendrán sobre dicho empleo superior las re­
compensas á que se hagan acreedores, exceptuando la del ascen­
so; y en el caso de cesar en el ejercicio del empleo condicional, 
antes de haberlo hecho efectivo de e.scala, se considerará desde 
entonces y para todos los efectos, como obtenida dicha recom­
pensa en el empleo inferior de que se Dallen en posesión.

2. * Las recompensas que se concedan á los que por hallarse
disfrutando sueldo superior, con arreglo á lo prevenido en el ar­
tículo 3.® transitorio del Reglamento de ascensos vigente, esten 
comprendidos en los beneficios de la ley de 15 de Diciembre de 
1894, se regularán en cuanto é la categoría de la condecoración, 
por ol empleo que tengan los interesados; y respecto á la pen­
sión anexa á las Cruces de María Cristina y  del Mérito Militar 
con distintivo rojo, por el empleo cuyo sueido se hallen perci­
biendo. X  .  ,  .  JEsta misma regla se seguirá con respecto a las pensiones de
las Cruces de esta última orden, destinadas para premiar servi­
cios especiales en tiempo de paz, en los casos en que los agracia­
dos hayan disfrutado dicho sueldo superior durante el plazo de
dos años. , . , , ^ i. ,

3 —Los Oficiales qüe se encuentren sirviendo en Cuba, f i l ip i­
nas ó Puerto Rico con el sueldo del empleo stíperior inmediato, 
en virtud de lo que previene el art. 2.® de la ley de pases a U l­
tramar, se considerarán comprendidos eu el artículo anterior 
para los efectos de recompensas; pero en el caso de cesar en ol 
per ibo del sueldo superior antes de haber alcanzado el ascenso 
á dichoempleo, se regularán las pensiones de las cruces que hu­
bieren obtenido, tomando por base el nuevo sueldo que disfruten.

O o n t » 3 o Í l i < 3 . a < 3 L

l.-E n  S. deí K. de 16 de Febrero de 1896 se píevione á los pri-

^  29 -

Ooles;los iDx*eji3̂ r»tox-ioa

1.—Por R. O. de 27 de Mayo de 1896 (D. O. núm. 118} se deOlara 
derecho á los beneficios que concede á los hijos de Jefe» y Uficiaie» 
muertos en campana, respecto al ingreso y permanencia en las 
Academias y Colegios militares, los Rs. Dts. de 8 de 
1893 y 4 de Diciembre de 1895, á los hermanos de Jefe® Y ^ 
del Ejército y Armada muertos del vómito en Cuba, durante la 
actual campaña.

G o x i c L l s i o x L e s

1.—Las comisiones receptoras de oaballos tendrán derecho i  
percibir ia indemnización que señala la regla 6.* de la O. de 24 
de Mayo de 1895, ó sea la señalada para Jefes y Oficiales en el ar­
tículo 10 del reglamento de indemnizaciones de 1.® de Diciem­
bre de 1894; y en cuanto a ios individuos de tropa que formen 
parte de aquella, la gratificación que determina la C. de 4 do Sep 
tiembre de 1883, según io dispuesto en la regla 10 de la C. de 20 
Mayo 1896 (D. O. núm. 110).

G o m p e t e u o i s á S  d e  jn x * i s d io o i< 5 x x
1. —La injuria y calumnia por medio de la prensa periódica 

cometidas por paisanos contra autoridades militares ó contra 
Corporaciones o colectividades del Ejército, debe conocer de estos 
delitos la jurisdicción ordinaria en juicio por Jurados con arreglo 
á los arts. 4.® de la ley de Jurado y 10 de la de enjuiciamiento 
criminal, cuyo imperio no ha derogado el art. 7.®, núm. 7.® del 
C. deJ. M.

Esta importante doctrina ha establecido el Tribunal Supremo 
en auto de 16 de Mayo do 1895 y reiterado en 9 de Agostó dei pro­
pio año y 24 de Marzo de 1896, que literal é íntegramente repro­
duce los fundamentos de la acordada del 16 de Mayo citado pu­
blicada en la Gaceta de 18 de Agosto de 1895 y 4 de Abril de 1896.

2. —El Tribunal Supremo en auto de 7 de Noviembre de 1895 {Gacetad.e\ 22 del mismo) declara déla  competencia de la juris- 
diccción de Guerra para conocer de los malos tratos de obra dados 
por un Guardia C ivil á un paisano al prestar este una declara­
ción.

El conocimiento de este hecho corresponde á la jurisdiclón 
m ilitar porque puede constituir una falta grave atribuida á un 
m ilitar en ol ejercicio de funciones propias de su instituto, pre­
vista y castigada en el núm. 3.® dei art.' 334 del C. de J. M., cuyo 
conocimiento por ello corresponde á la jurisdicción deguerra se­
gún el art. 8.® del expresado Código.

La misma doctrina establece en auto de 4 de Mayo de 1896. {Gaceta del 16)
3. —En acordada del Tribunal Supremo de 15 de Enero de 1806,

Ayuntamiento de Madrid




